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MATERIA:

Se formulan las s¡gu¡entes consultas en relación con las obligac¡ones triburanas
originadas.por la em¡s¡ón y entrega de vales de consumé qu" Á"tirán f""empresas (empresas emisoras) a cambio del pago del valor contenido en esrospor pane.de otras empresas (empresas adquirentes), las cuales _a su vez_enÍegan dtchos vates a terc€ros para el pago en la adqu¡sición de b¡enes en losesl¿tDtectmtentos de la empresa emisora:

1. ¿Se €ncuentra gravada con el IGV la entrega d6 los vales a la empresaadquirente que pagó su precio?

Para efectos del lmpuesto a la Renta, ¿cuándo se devenga el ingreso para laempresa emisora de los vales?

¿Existe obl¡gación de emit¡r y entregar comprobante de paqo por la entreqa deros vates a Ia empresa adquirente de ¡os mismos?

¿^E_xiste obl¡gac¡ón de emitir y entregar comprobante de pago al tercero quecanjea los vales?

En los vales _no se especiflcan los bienes que pueden ser
ffreros, exist¡endo un plazo de caducidad para su c€nje.

2.

adquir¡dos por los

E LEGAL:

Cód¡go Civil,_promutgado por et Decreto Legislativo N." 295 el 24.7.1gA4, ynormas modificatorias.

Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e
jjJou:s]? select¡yo_:r Consumo, aprobado por et Decreto Supremo N.o OSS_99_Er., puDtrcado et 1b.4.,1999. v normas modit¡cator¡as (en ;delante, Ley delIGV}

Reglamento de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selectivo
:l yo_ls^uTo, aprobado por et Decreto Supremo N..029_94-ÉF, pubt¡cado etzrr.J. rv94, y normas modificatorias (en adelante, Reglamento de la Ley deltGu.

Texto.Único Ordenado de la Ley del lmpuesto e ¡a Renta, aprobado Dor eluecrero Supremo N." 179_2004-EF, pubticado et B.j2.2Oó4, y nórru"mod¡ficatorias (en adelante, Ley del lmpulsto a la Rentaj.

P9g9t-o-!"y N." 25632, Ley Marco de Comprobantes de pago, pubt¡cado el24.7.1992, y normas modificatorias.
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- Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por la Resolución de
Superintendenc¡a N.' 007-99/SUNAT, publ¡cada el 24.1.1999, y normas
mod¡ficatorias.

ANÁLrsrs('):

1. En relación con la primera consulta, cabe tener en cuenta que de acuerdo con
lo establec¡do en el inc¡so a) del artfculo 1'de la Ley del lGV, dicho ¡mpuesto
grava la venta en el pais de bienes muebles.

Al respecto, el numeral 1 del inc¡so a) del artículo 3" de la citada Ley señala
que se entiende por venta todo acto por el que se transfieren bienes a tftulo
oneroso, independientemente de la designación que se dé a los contratos o
negociac¡ones que originen esa transferencia y de las condiciones pactadas
Dor las Dartes.

En ese mismo sentido, el inc¡so a) del numeral 3 del artículo 2" del
Reglamento de la Ley del IGV indica que, según la norma citada en el párrafo
precedente, se considera venta a todo acto a tftu¡o oneroso que conlleve la
transmisión de propiedad de b¡enes, independientemente de Ia denom¡nación
que Ie den las partes, tales como venta prop¡amente dicha, permuta, dación en
pago, exprop¡ación, adjudicación por disolución de sociedades, aportes
sociales, adjud¡cac¡ón por remate o cualquier otro acto que conduzca al mismo
fin.

De otro lado, el inciso b) del artfculo 3'de la misma Ley define como b¡enes
muebles a los corporales que se pueden llevar de un lugar a otro, los derechos
referentes a los m¡smos, los signos distintivos, ¡nvenciones, derechos de autor,
derechos de llave y s¡m¡lares, Ias naves y aeronaves, así como los
documentos y títulos cuya transferencia ¡mplique la de cualqu¡era de los
menc¡onados bienes.

Asimismo, el numeral I del artículo 2' del Reglamento de la Ley del IGV
establece que no están comprend¡dos en el ¡nciso b) del artículo 3' de la Ley
del lGV, y por tanto no son considerados b¡enes muebles, la moneda nacional,
la moneda extranjera, ni cualquier documento representativo de éstas, entre
otros.

Pues bien, de acuerdo a las normas antes glosadas, puede af¡rmarse que el
IGV grava la venta de b¡enes muebles, cal¡ficando como tal, el acto a título
oneroso que conlleva la transmis¡ón de prop¡edad de bienes muebles, como es
el caso, por ejemplo, de la compraventa propiamente d¡cha.
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1 En p ncipio, ente.dem$ qle las consultas lo¡muladas no se encuentran referidas s la e¡rf€ga de vales

olo€ados al ampáro dé ta Léy N' 28051 - Ley de Preslacionos alimeñtarias en benefc¡o de los
lÉbaiadores suJelos alrégimen labor¿lde la aclividad pivada.
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Así, debe tenerse en cuenta que, según lo dispuesto en los artículos 1529'y
1532'del Cód¡go Civil, por la compraventa elvendedor se obliga a transferir la
propiedad de un b¡en al comprador y este a pagar su prec¡o en dinero;
pudiendo venderse los b¡enes ex¡stentes o que puedan exist¡r, siempre que
sean determinados o susceptibles de determinación y cuya enajenación no
esté prohibida por la ley('�).

Ahora b¡en, mediante la entrega de vales de consumo que efectúa la empresa
em¡sora a la empresa adqu¡rente, la primera no se obliga a transferirle bien
alguno, representando dicho vale una suma de dinero que servirá para el pago
de una posterior adqu¡sición de b¡enes que ¡dentitique el tercero, usuar¡o o
poseedor de los vales. Es dec¡r, los referidos vales const¡tuyen tan solo un
documento representativo de moneda, que como tal no califican como bienes
muebles de acuerdo a la normatividad del lGV.

En ese sentido, ya que la entrega de vales que efectúa la empresa emisora a
la empresa adqu¡rente que cancela el monto que ellos representan, no
conlleva la transmisión de prop¡edad de ningún b¡en mueblé, d¡cha entrega no
se encuentra gravada con el lGV.

En lo que atañe a la segunda consulta, cabe indicar que el artfculo 57'de la
Ley del lmpuesto a la Renta dispone que las rentas de tercera categor¡a se
considerarán produc¡das en el ejercic¡o comerc¡al en que se devenguen, lo
cual resulta tamb¡én de aplicación para la ¡mputación de los gastos.

Sobre el particular, en doctrina(3) se afirma que en el sistema de lo devengado
se atiende únicamente al momento en que nace el derecho al cobro, aunque
no se haya hecho efectivo, es dec¡r, la sola exlstenc¡a de un título o derecho a
perc¡b¡r ¡a renta, ¡ndepend¡entemente de que sea exigible o no, lleva a
considerarla como devengada y por ende imputable a ese ejercicio.

Ahora bien, el párrafo 95 del Marco Conceptual para la Preparac¡ón y
Presentación de los Estados F¡nanc¡eros señala que los gastos se reconocen
en el estado de resultados sobre la base de una asociación d¡recta entre los
costos incurridos y la obtención de part¡das especlficas de ingresos. Este
proceso, al que se denomina comúnmente correlación de gastos con ingresos,
impl¡ca el reconoc¡miento s¡mu¡táneo o combinado de unos y otros, si surgen
directa y conjuntamente de las m¡smas transacciones u otros sucesos. Por
ejemplo, los d¡versos componentes de gasto que constituyen el costo de las
mercancías vend¡das se reconocen al mismo tiempo que el ingreso ord¡nar¡o
der¡vado de la venta de los bienes.

Según Manuol De ¡a Puento y Lavalls, s6 enti€nd€ por bien deteminado aquelque plede ser idaniificado
con precjsión. En: "Estudios sobre el Contrato de Compravent6', Oaceta Juddica, 1' Edición, Lima, 1 999,
página 39.

Roque Garcfa Mullfn, lmpu6slo sobro la R6ntá: Teorla y Técnicá dellmpuésto, CIET. Buenos Akes, 1980,
páginas45y46.
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Por su parte, el párrafo 14 de la Norma Internac¡onal de Contabil¡dad (NlC) 18
establece que los ingresos ordinar¡os procedentes de la venta de bienes
deben ser reconocidos y reg¡strados en los estados f¡nanc¡eros cuando se
cumplen todas y cada una de las siguientes condic¡ones:

a) La entidad ha transferido al comprador los r¡esgos y ventajas, de tipo
sign¡f¡cat¡vo, der¡vados de Ia propiedad de ¡os bienes;

b) La ent¡dad no conserva para sí ninguna implicac¡ón en la gestión corriente
de los bienes vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad,
ni retiene el control efect¡vo sobre los mismos;

c) El importe de los ingresos ordinarios puede ser medido con fiabilidadi
d) Es probable que la entidad reciba los benefic¡os económ¡cos asociados con

la transacción; y
e) Los costos ¡ncurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden

ser medidos con f¡ab¡lidad.

As¡mismo, el párafo 19 de la mencionada NIC señala que los ingresos
ordinarios y los gastos, relacionados con una misma transacción o evento, se
reconocerán de forma simultánea. Este proceso se denomina hab¡tua¡mente
con el nombre de conelación de gastos con ingresos. Los gastos junto con las
garantfas y otros costos a incurrir tras la entrega de los bienes, podrán ser
medidos con fiab¡lidad cuando las otras condiciones para el reconocjmiento de
los ingresos ordinarios hayan s¡do cumpl¡das. No obstante, los ¡ngresos
ord¡narios no pueden reconocerse cuando los gastos correlacionados ng
guedan ser medidos con fiabil¡dad: en tales casos, cualquier contraprestación
ya recib¡da por la venta de los bienes se registrará como un pasivo.

De la normatividad contable antes citada se t¡ene que los ingresos ordinarios
de la emDresa deben reconocerse contablemente cuando los costos ¡ncurridos
o por incurrir relacionados con la transacción pueden ser valorados con
fiab¡lidad. De no cumplirse con ello, no se puede considerar al ¡ngreso como
devengado y, por tanto, no debe reconocerse n¡ registrarse contablemente en
el ejercicio, lo cual sería también de aplicac¡ón para fines impos¡t¡vos.

Ahora b¡en, en el supuesto mater¡a de consulta, aun cuando la empresa
adquirente de los vales cancela a la empresa em¡sora el monto que
representan los mismos, en dichos vales no se espec¡fican los bienes que
podrían ser adquir¡dos por los terceros, por lo que los costos ¡ncurr¡dos o por
incurrir relacionados con la operación de venta de bienes sólo podrían ser
determ¡nados al momento del canje (esto es cuando se produce la
transferencia de los bienes) o cuando caduque el plazo para el canje de los
vales (en caso se hubiese pactado que la empresa emisora no devolverá el
d¡nero si los vales no son canjeados).

Por lo tanto, el ingreso para la empresa emisora de los vales se devengará
cuando 6e realice la venta de los bienes, o cuando caduque el plazo para el
canie de los vales, siempre que no ex¡sta obl¡gación por parte de la empresa
emisora de devolver el dinero en caso que d¡chos vales no sean canjeados.
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3. Respecto a la tercera y cuarta consultas, el artlculo 1' de la Ley Marco de
Comprobantes de Pago establece que están obligados a emitir comprobantes
de pago todas las personas que transfieran bienes, en propiedad o en uso, o
presten serv¡c¡os de cualqu¡er naturaleza. Agrega que, esta obligación r¡ge aún
cuando la transferencia o prestac¡ón no se encuentre afecta a tr¡butos.

Por su parte, el artículo 1" del Reglamento de Comprobantes de Pago d¡spone
que el comprobante de pago es un documento que acredita la transferenc¡a de
bienes, la entrega en uso, o la prestación de servicios.

Asim¡smo, el numeral 1 del artículo 5'del mencionado Reglamento señala
que, en el caso de la transferencia de bienes muebles, el comprobante de
pago se entregará en el momento en que se entregue el b¡en o en el momento
en que se efectúe el pago, lo que ocurra pr¡mero.

Adicionalmente, según lo indicado en el ¡nciso a) del numeral 1.1 del artículo
6' del c¡tado Reglamento, están obligados a em¡tir comprobantes de pago,
entre otros, las personas naturales o jurídicas, sociedades conyugales,
sucesiones ¡nd¡visas, sociedades de hecho u otros entes colect¡vos que
realicen transferenc¡as de bienes a tltulo gratuito u oneroso, derivadas de
actos y/o contratos de compraventa, permuta, donación, dac¡ón en pago y en
general todas aquellas operaciones que supongan la entrega de un b¡en en
orooiedad.

Pues bien, dado que la entrega de vales que efectúa la empresa emisora no
supone la transferencia de propiedad de bienes muebles, dichas empresas
emisoras no están obligadas a em¡tir y entregar comprobante de pago a las
empresas adquirentes que cancelan el monto que representan los refer¡dos
vales.

S¡n embargo, las empresas emisoras de los vales de consumo si deberán
emitir y entregar los respectivos comprobantes de pago a los terceros que
efectúen su canje, por la transferenc¡a de bienes que real¡cen a favor de ios
m¡smos. Esta obligación deberá cumplirse en el momento en que se entregue
el bien o en el momento en que se efectúe el pago con el vale, lo que ocurra
pnmero.

CONCLUSIONES:

I

La entrega de vales, que en su contenido no especif¡can los b¡enes que
podrían ser adquiridos mediante los mismos, y que es efectuada por la
empresa emisora de aquellos a la empresa adquirente que cancela el monto
que dichos vales representan, no se encuentra gravada con el lGV.

2. El ¡ngreso para la empresa em¡sora de los vales se devengará cuando
realice la venta de bienes, o cuando caduque el plazo para el canje de
vales, siempre que no exista obligación por parte de la empresa em¡sora
devolver el dinero en caso que d¡chos vales no sean canjeados.
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3. Las empresas emisoras de los vales de consumo no están obligadas a emitir y
entregar comprobante de pago a las empresas adqu¡rentes que cancelan el
monto que representan los referidos vales.

4. Las empresas emisoras de los vales se encuentran obligadas a emitir y
entregar los respect¡vos comprobantes de pago a los terceros que efectúen su
canje, por la transferencia de bienes que realicen a favor de los mismos.

IGV - Op.Eoioncs oráv€d€s - Váld d. @rcumo
Rénla - O.wnso d.l ingcao - vál.s d6 @nsumo
compóban!.. do p4o - valos dc @isuño
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